
 

 
 

Informe del Santo de la Confirmación 1 
 

Cada candidato debe elegir un nombre para la Confirmación, ya sea que conserve el 
nombre de bautismo o elija uno nuevo. Al elegir un nombre para la Confirmación el 

candidato debe elegir un santo canonizado. De esta manera, cada candidato tiene 
un modelo de santidad y un patrón e intercesor. Cada candidato a la Confirmación es 
requerido escribir un Informe de Santo sobre el santo que uno haya elegido para ser su 

nombre de Confirmación. 
 

Este informe tiene como objetivo profundizar tu conocimiento y devoción a tu santo 
elegido.  

 
 
Fecha de Entrega: Domingo, 12 de Abril de 2026 
 
Pautas y requisitos del Informe Santo: 

●​ Mecanografiado a 1-2 páginas y a doble espacio informe sobre su santo de 
Confirmación. 

-​ Nota: Una persona que escribe su informe a mano necesitará rehacerlo 
nuevamente. 

 
El informe debe incluir lo siguiente: 
En la esquina superior izquierda de la página: 

●​ Primer Nombre y Apellido 
●​ “Año de Confirmación 1” 
●​ “Informe de Santo 2025-2026” 

 
Párrafo 1: Información biográfica del santo 

●​ Fecha y lugar de nacimiento 
●​ Acontecimientos importantes en la vida y muerte del santo 
●​ Descripción del servicio del santo a Dios y a los demás 
●​ Fiesta del Santo y Santo Patrón de __________ 
●​ Símbolo del santo (si está disponible) 

 
Párrafo 2: ¿Qué virtudes practicaba este santo? Usa ejemplos específicos de su vida. 
 
Párrafo 3: ¿Por qué los cristianos de hoy deberían recurrir a este santo? ¿Qué 
deberíamos esforzarnos por imitar de su vida?  



 

 
 
Párrafo 4: ¿Por qué es importante este santo para ti? ¿Por qué lo elegiste? 

●​ Proporcione una explicación detallada. 
●​ ¿Qué conexión tienes con este santo? 

 
Párrafo 5: ¿Cómo planeas seguir su ejemplo? ¿Qué puedes poner en práctica de lo 
que tu santo hizo o dijo? 

●​ Sea específico. 
 
Recordatorios: 

●​ Escriba con mayúscula las referencias a Dios (Ej: Dios, Señor, Él, Él y Trinidad) y a 
personas, lugares o cosas santas (Ej: Papa, Misa, Biblia e Iglesia Católica) 

●​ Recuerden, estos deben ser santos canonizados. 
Nota: Los santos que no están canonizados ni reconocidos por la Iglesia Católica no 
serán aceptados.y como resultado tendrá que volver a escribir su informe.  

-​ Si tiene alguna pregunta, no dude en preguntarle a su Compartidor de Fe 
(Catequista) o Coordinador de Confirmación. 

 
Fuentes sugeridas para una lista de santos patronos aprobados por la Iglesia: 

●​ http://www.catholic.org/saints/patron.php  
●​ https://www.ewtn.com/catolicismo/santos  

http://www.catholic.org/saints/patron.php
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